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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de diciembre de 2016. En la fecha paso la
presente demanda' al Despacho del señor Juez; informando que correspondió a este
juzgado por reparto. Sírvase proveer.

LEIDYVULleTH¿o1v~
Secretaria .

,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Al estudiar la demande de INTERDICCiÓN que por intermedio de apoderado·
presentó el señor SAfN AVILA BERNAL, se observa lo siguiente:

1. No se aportó un certificado de un médico psiquiatra o neurólogo sobre el
estado de los pretensos interdictos,' como lo exige el numeral 1o del arto 586 del Código
General del Proceso, la documentación aportada a folios 14 a 22 no reúne esos requisitos.

Por lo antenor se INADMITE la demanda, para que dentro del término de cinco (5)
~ias, sean s~bsari~as las'deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Se le advierte·a la
parte actora que debe allegar copia de la subsanación de la demanda Dara el traslado
al A ente' del Ministerio Público.
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NOTIFfaUESE

ÁH CaBCAMARGO
JUEZ
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